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GOBIERNO REGIONAL PIURA 
E.S 11-1 HOSPITAL CHULUCANAS 

1:.1,10. Dtt ' 

•• ;~ CHULUCANAS, 09 DE ENERO DE 2024 

Resolució·r1 Directora! 
N.º 003-2024/GOB.P.~:G.PIURA-430020-13201 

VISTO. - El Memorando N.º 761-2023-GRP-L !0020-13201, de fecha 28 de diciembre de 2023, emitido 
por la Dirección del E.S.11-1 Hospital Chulucanm; y, 

CONSIDERANDO: 

..... ,.,v 
.~ ... <e::;. 

Que, mediante Decreto Supremo N." 026-. J23-5A, se aprueba el Reglamento de la Ley N.º 31553, 
Reasignación gradual y progresiva de los profesionc •~s de la salud y personal técnico y auxiliar asistencial del 
Ministerio de Salud. ~us Organismos Públicos, GERESI- 'i y DIRESAS de los Gobiernos Regionales y otras entidades 
comprendidas en el Decreto Legislativos N.º 1153, que permitan contribuir a fortalecer y mejorar la entrega 
de servicios de salud públic,J y salud individual y la , olidad de vida laboral del profesional de salud, personal 
técnico y auxiliar asistencia:. rn.;diante la reusignac ~in del personal que se encuentra bajo la modafidad de 
destaque a las unidodes ejecutoras de saluc de de 'ino; 

~-• 'J· 
. :z-

ISTEIU S 

R. TELLO A. 

N.FLORES S. 

Que, dentro del Capítulo IV, CONDUCCI· lN DEL PROCESO DE REASIGNACIÓN: establece que el 
proceso de reasignación, se lleva a cabo a 1rovés cie las siguientes comisiones: 

Comisión Central de resignación y Co 1isión de Reasignación de las Unidades Ejecutoras: 
:,. Artículo 10º: Comisión de Rec~ignación de la Ejecutora: 

La C.ornisión de 1--eosigr,,.,ción de la Unidad Ejecutora; es designada mediante 
re5olución emitida por e: litular de la unidad ejecutora que cuenta con personal 
destacado a su cargo ! ·n calidad de unidad ejecutora de destino; y, queda 
conformada de le siguie le manera; En el caso de las unidades ejecutoras: 

• Un Representc11te de la máxima autoridad ejecutiva de la unidad 
ejecutora que '•) preside. 

• Un representar,-<~ de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus 
veces, cuien ac!uará como secretario técnico, 

• Un representan',3 de la Oficina de Asesoría Jurídica o quien haga sus 
veces, 

• Un representan re de la Oficina de Presupuesto o quien haga sus veces, 
• Un representan 1 :i de la Oficina de Administración o quien haga sus veces. 

Los inlegrantes antes mE ·cionoc!os contarán con un representante alterno; 

Que, med·ante Resolución Directcrnl N.0
•113-2023/GOB.REG.PIURA-430020-13201, de fecha 10 de 

octubre de 2023, se conformó la comisión para "' proceso de reasignación gradual y progresiva de los 
profesionales de la salud y personal técnico y m 'iliar asistencial del Ministerio de Salud, sus Organismos 
Públicos, Gl:RESAS y DIRESAS en los Gobiernos Re, !,onales y otras Entidades comprendidos en el Decreto 
Supremo N.º026-2023-SA, de la Unidad Ejecutora N.< -¡Q4 -· Hospital Chulucanas; 

Que, a través de lo Resolución Direcloíal t-- .''289-2023/GOB.REG.PIURA-430020-13201, de fecha 15 de 
diciembre de 2023, se Designo con eficacio oniic, ,oda al 05 de diciembre de 2023 a Doña: Luisa Teresa 
Paredes Sandoval, de profesión Abogada en le Jefalura del Equipo de Personal del E.S. 11-1 Hospital 
Chulucanas; 

Que, medianle Informe Técnico 15/-2023/ :RP-430020-13205, de fecha 28 de diciembre de 2023, la 
fatura del Equipo de Personal concluye ::iue er, cumplimiento de lo establecido mediante el Decreto 
premo N.º026-2023-SA, se remite la propuesla pa"1 la recontormación de la Comisión para el proceso de 

0 easignación gradual y progresiva de los pre fesiono :=s de la salud y personal técnico y auxiliar asistencial del 
inisterio de Salud, sus Organismos Públicos, GERES/.: y DllxESAS en los Gobiernos Regionales y otras Entidades 

comprendidos en el Decreto Legislativo N.º 1153, d acuerdo a lo establecido en el Artículo 100 del Decreto 
Supremo N.º 026-2023-SA, lo misma que seró :::lesi~1 1ada mediante Resolución Directoral por el titular de la 
entidad: 
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N.FLORES S. 

--

/ 

/ 
GOBIERNO REGIONAL PIUF.A 
E.S ll-1 HOSPITAL CHULUCA~AS 

f \,lCA Z1 

'°\ ., -~ 

C!!i 

CHULUCANAS, 09 DE ENERO DE 2024 

• el 

Resolució >1 Directoral 
N. º 003-2024/GOB.f :G.PIURA-430020-13201 

MIEMBRCS DE LA COMISlé t '.)El. JSPITAL DE CHULUCANAS PARA El PROCESO DE 
REASIGNACIÓN GRADUAL Y p~•c GRE'. / A Dí: LOS PROFESIONALES DE LA SALUD Y PERSONAL 

TÉ~,•'I(': f AlJ:-'. LIAR ASISTENCIAL. 

r------ ---- ---------

Mlf/,1'.:. 1U:. 5 llTULI\RF. 

M.C. Ricardo Ronold Tello Aco;t;-=-j 
Ejecutivo de lo U.E. ,___ ___________ _ 
Abog. Luisa Tere5a Paredes Sand,;~a1-=-. 
Equipo de Persc ,c,I 

---- --- -------
Abog. Natividad Flores Sónchez- Asesor 1 

C.P.C. Cris1hian Aguilor Abad - ·o·rectc 
_Unidad de Planeamiento y Presup•_ E:sto 

C.P.C. lo.sé Gmardo Machuco ___ Ol(l, 
Director de la Unidad de Adminis;rcdó1 

---------

! CARGO 

rector Presidente 

--
fe del Secretaria Técnica 

---
Legol 

Miembro 

de la j Miembro 
1 

--
rría - Miembro 

-------------------------, 
CARGO 

MIEMBROS ALTERNOS 

M.C. Marx ~lorencio Ríos Troncos -- '. ub e ~cto, ' 
1-----------------

Téc. Adrn. Grezia Calle Ar coj1 ,a 
Representante e <:11 ouipo de c>er :oral 
Esp. ,A drn. ,\ 1c1'uel Castill,, To 10 -

Representante de lo Oficina lie /, .esorío i 
Jurídica ! 

Presidente 

Secretario Técnico 

Miembro 

----,..---~--------------; 
Econ. Mom,el Alfredo Ru1z Fic 1}s -

1 

Representante de la Unidad de P·a ,eari: ~nto y Miembro 

Presupuesto 
C.P.C. Coroiiña -Ca!Íe-~\ncajin ._-, -~ 1 

1 
Miembro 

Representante oe k .. Unidad de t> clminis Jcióri 
-·----'---------------------' 

Estando a I:> solicitodo por lo )ireccijr, co· o vimción del Equipo de Personal, Asesoría Legal, Unidad 

de Planeamiento Esrrorégico, Unidad de Adr11i·,1sira ón, In visación y aprobación del despacho de Dirección 
del E.S.11-1 Hospital e hutuca1c:s; 

En uso de las otrit,11ciones conferic1rn me orite e1 Reglamento de Organización y Funciones del 

Hospital Chulucanm. aprobado con Or<.ier-::i11za fi 1 gion<}I N.º 330-2015/ GRP.CR, y la Resolución Ejecutiva 
Regional N.º 042-2023/GOB!ERNO REGIONAL PIURA ;p de fecha 04 de Enero del 2023, en la cual se Designa 

el Puesto de DIRECTOR de! Esloblecimiento : 1<?. Sl 1d 11-1 Hospital Chulucanas; en el cargo estructural de 

Director de Hospital l. de Conformidnd con o OrdE onza Regional 429-2018/GRP-CR, Publicada en el Diario 

ficial "El Peruano". con fe,:t 10 02 de novier 1bre d, 2016. Cargo Considerado de Confianza en el Gobierno 
egional Piura; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO l º. RECONFORMAR, A I OS • IEMBROS DE LA COMISION PARA EL PROCESO DE 

REASIGNACION GRl1DllAL Y PROGRESIVA DE IOS PRC :E!ilO,\JALES DE LA SALUD Y PERSONAL TÉCNICO Y AUXILIAR 

ASISTENCIAL DE LA UNIDAC EJECUTORA 404 E..~. 11- 11OSPITAL CHULUCANAS, quedando conformado de la 

siguiente mrn,era: 
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/.OBIERNO REGIONAL PIL'ílJ\ 

/ E.S 11-1 HOSPITAL Crll!LUCJ,I\IAS 
CHULUCANAS, 09 DE ENERO DE 2024 ' 

~f»·~ I 

/ 

N.FLORESS. 

' 

Jlesolu,~ió ,·1 Directoral 
N.'1 003-20241 GC'E .r :G.PIURA-430020-13201 

MIEMBROS TITULARES· 

Médico Cirujano 
RICARDO RON.t\L0 TELLO /. CC' ,,._ 

Abogado 
LUISA TERESA PAREDES SANDOVAL 

Abogado 
NATIVIDAD FLORES SÁNCHEZ 

Contador Público 
CRISTHIAM AGUILAR ARAD 

Contador rúb1ico 
JOSÉ GERARDO MACHUCA OLA V ARRÍA 

MIEMBRO~ ALTEP.NO~: 

Médico Cirujano 
MARX FLO~ENCIO RÍO!> 'fRONC0.5 

Técnico A,:1mi:11str(1,i, o 
GREZIA C~.1.LE ANCAJIMA 
Bachiller er, C.c, 1::.,c.z Con,ab,es y Financier J~ 

Especialistc Adrnir 1istrativo 
MANUEL MARÍA CAS'ílltO roc,o 
Licenciado en Administrador 

Economisf :., 
MANUEL ALFRE0O RUIZ HC'RES 

• Contador F úolico 
DIANA CAhOLINA CALLl:' All!CAJ1MA 

,\ 
AR~,.rCULO '.>.º.· I__!. ..., e d • u>\ , .---,:.19,,~ e conoc,~n.,~i .,o e 

9~iura, Orga: 1,J~ y J, ,:o, ,d::·s Or~Jóricm del f: ::.. 11- l 1 

Equipo de Personal. archivo de Dirección de F. S.11- 1 

1 N IDA O /EQUIPO /SERVICIO 

'ir~c,01 

<:;1S- clel Equipo de Personal 

!\seso,a Legal 

E' e cJ~ la Unidad de Planeamiento 

;efe de la Unidad de Administración 

INIDAD/EQUIPO/SERVICIO 

,ul) Director 

<ep··c ;entante del Equipo de Personal 

~eprE.,entante de la Oficina de Asesoría 
ego! 

·o,J ·E .entante de la Unidad de 
·1are,ir<1iento 

·'eore•;entante de la Unidad de 
-\ dn 1i,,istración 

CARGO COMISIÓN 

Presidente 

Secretario Técnico 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

CARGO COMISIÓN 

Presidente 

Secretario Técnico 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

:.:, J J·i~r:10 Regional Piura y Dirección Regional de Salud 

)SíJitol Chulucanas. Comisión Central de Reasignación, 

'ospiial Chulucanas e interesados. 

Regíitrese, :·:omuníquese y Ejecútese, 
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